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Cumplimiento a la ejecución del contrato N.° 137-2022, para la 
adquisición de uniformes para el personal de servicio del Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia a nivel nacional. 

Bogotá, 1 de diciembre de 2023.El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC-  

En el marco de la ejecución del contrato N.° 137-2022, celebrado entre el 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC- y el Fondo Rotatorio de la 
Policía Nacional, para la adquisición de uniformes de fatiga azul pixelados para 

los servidores públicos del Cuerpo de Custodia y Vigilancia en los 
Establecimientos de Reclusión del Orden nacional- ERON-  se comunica lo 
siguiente: 

 
 Se ha materializado la recepción de uniformes con corte a 1 de diciembre 

de   la presente vigencia de 25.000 unidades, hasta completar las 35.095 
unidades contratadas. 

 

 Conforme a desempeño del contrato el Fondo Rotatorio cada semana ha 
realizado entregas parciales de los elementos, acorde a los términos del 

contrato. 
 

 Preliminarmente, se tiene proyectado dar inicio a la entrega de los 

uniformes la segunda semana del mes diciembre, a los diferentes 
Establecimientos de Reclusión. Además, se espera que, para el mes de 

enero del 2024, todo el personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia a 
nivel nacional, cuenten con su respectiva dotación. 

 

 En aras de realizar una efectiva y pronta entrega de los elementos, se 
efectuarán coordinaciones interinstitucionales “vuelos de apoyo”, para los 

ERON por disposición geográfica, como: Arauca, Leticia, Quibdó, Istmina 
y San Andrés, entregando aproximadamente 1.500 uniformes de fatiga a 
través de estos apoyos. 

 

 El plazo para la ejecución del contrato está previsto hasta el 7 de 

diciembre 2023. 
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